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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
8189 Orden DEF/1221/2009, de 7 de mayo, por la que se aprueba la relación de los 

aspirantes aprobados en el proceso selectivo para el acceso, por promoción 
interna, a la Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas».

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes previsto en la 
convocatoria de proceso selectivo para el acceso, por promoción interna, a la Escala de 
Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» 
publicada por Orden DEF/2503/2008, de 31 de julio, del Ministerio de Defensa («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de agosto), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, y en 
el apartado decimoséptimo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, y de acuerdo con 
la relación definitiva emitida por el Tribunal calificador de dicho proceso selectivo.

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el referido 
proceso por orden de puntuación obtenida, que figura como anexo I a la presente Orden.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados disponen 
de un plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar en el registro general del 
Ministerio de Defensa o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Autorización al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
522/2006 y la Orden PRE/3949/2006, para realizar la consulta de identificación personal a 
través del sistema de verificación de datos de identidad, según el modelo que figura como 
anexo II a esta Orden. En caso de no autorizar la consulta deberá aportar fotocopia del 
documento de identidad. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
presentar fotocopia de los documentos señalados en el apartado noveno de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre.

2. Fotocopia compulsada del título de Ingeniero, Licenciado, Arquitecto o Grado.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse fotocopia 

compulsada de la documentación que acredite su homologación.
3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
a Cuerpos o Escalas de funcionarios, ni pertenecer al mismo Cuerpo, Escala o Especialidad 
a cuyas pruebas selectivas se presenten, según el modelo que figura como anexo III.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena que impida, en su Estado, el acceso 
a la función pública.
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4. Certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio u Organismo del que 
dependiere para acreditar la condición de funcionario del Cuerpo o Escala del subgrupo A2 
a que pertenezca y la antigüedad en el mismo, según modelo que figura como anexo IV a 
la Orden.

5. Certificación del Ministerio u organismo del que dependiere para acreditar la 
condición de personal laboral fijo, así como la categoría y grupo profesional y funciones 
señaladas en la base 5 de la Orden de convocatoria, y la antigüedad en la misma, según 
modelo que figura como anexo V a la Orden.

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases 4 y 5 de la convocatoria y en 
el apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dicta, o recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de mayo de 2009.–La Ministra de Defensa, P. D. (Orden DEF/1612/2004, 
de 1 de junio), el Director General de Personal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador 
Centelles.

ANEXO I

Científicos Superiores del INTA

Promoción interna

Especialidad. Apellidos y nombre DNI Puntuación

Ensayos aerodinámicos

Conesa Torres, Antonio Jesús (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.949.626 L 68,80
Sor Mendi, Suthyvann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.370.955 H 61,50

Aerodinámica computacional

Caballero Rubiato, M.ª Nieves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04.564.853 C 89,50

Materiales compuestos

Cabrerizo García, Fernando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.912.242 T 68,00

Energías renovables

Pazos Bazán, Loreto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.363.889 J 87,20
López González, Eduardo Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.768.907 F 68,50
Maellas Benito, Jesús. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02.517.554 C 66,80

I+D Sistemas de propulsión química

Hermida Quesada, José. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.216.710 T 69,10

Radiación y bioclimatología

Torre Noetzel, M.ª Rosa de la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00.693.120 S 57,00

Teledetección

Jiménez Michavila, Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.238.170 R 62,90
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Especialidad. Apellidos y nombre DNI Puntuación

Instrumentación atmosférica

Iglesias Méndez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01.921.747 M 84,10

Explotación y gestión de imágenes digitales

López González, Francisco José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.076.106 J 55,40

Antenas y dispositivos de radiofrecuencia aeroespaciales

Guzmán Fernández-Fígares, Javier José . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.299.686 W 67,00
Tejedor Carnero, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.217.520 M 55,90

Sistemas de guiado y control aeroespacial

Vicente Cuenca, Pedro Domingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.360.714 N 87,50

Sistemas electrónicos aeroespaciales embarcados

Pazos Peces, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.658.562 X 87,00

Sistemas espaciales-software embarcado

Alfaro Llorente, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.813.560 M 65,80

Ensayos de estructuras

Díaz Robisco, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.820.713 R 65,60

Ingeniería de instrumentación en ensayos en vuelo

Marco Saurín, Miguel Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.468.327 H 82,40
Herrera Martín, Andrés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05.383.355 K 70,80

Aeronavegabilidad

Larumbe Herranz, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03.080.028 Y 85,70

Ensayos de certificación de compatibilidad electromagnética

Rodríguez Arés, Vicente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05.223.516 D 85,20

Metrología y calibración

Fornet Ruiz, Jaime José. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.956.148 D 64,10

Células solares de aplicación espacial

Fernández Marín, Juan Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.541.327 H 68,50

Gestión de I+D+I

Mínguez Blanco, M.ª del Val. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08.956.662 W 87,10
Sancho Martín, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.664.554 E 77,50

Geología planetaria

Martínez Sarmiento, Paloma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00.390.216 K 82,80

(*) Cupo reserva personas con discapacidad.

ANEXO II

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a efectos de ser nombrado/a 
funcionario/a de la Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas».

Autorizo al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 522/2006, 
y la Orden PRE/3949/2006, a realizar la consulta de identificación personal a través del 
sistema de verificación de datos de identidad.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 2009
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ANEXO III

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  declara bajo juramento o 
promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a de la Escala de Científicos Superiores 
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», que no ha sido 
separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios, 
ni pertenecer al mismo Cuerpo, Escala o Especialidad a cuyas pruebas selectivas se 
presenten.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 2009

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
81

89



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 119 Sábado 16 de mayo de 2009 Sec. II.B.   Pág. 41675

 
 

ANEXO IV 

Don / Doña............................................................................................................................................................  
Cargo ....................................................................................................................................................................  
Centro Directivo (Ministerio, Agencia Tributaria, Delegación) ..............................................................................  
..............................................................................................................................................................................  
 
Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este Centro/Delegación, el funcionario abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 
Apellidos y Nombre...............................................................................................................................................  
Cuerpo o Escala ......................................................................Código de Cuerpo ...............................................  
N.R.P. ...................................................................................... D.N.I. .................................. Subgrupo ................  
Situación Administrativa.................................................................... .................................................. ................  
Destino Actual................................................................................... .................................................. ................  
Denominación del puesto de trabajo desempeñado......................... .................................................. ................  

 

I. Número total de años completos de servicios efectivos prestados 
como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del Subgrupo 
A2 incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril. 

 

 

 

II. Número de trienios reconocidos 

N.º Trienios Importe Fecha Grupo/Subgrupo 

    

    

    

 

Y para que conste, expido la presente certificación 

(Localidad, fecha, firma y sello) 
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ANEXO V 

Don / Doña............................................................................................................................................................  
Cargo ....................................................................................................................................................................  
Centro Directivo (Ministerio, Agencia Tributaria, Delegación) ..............................................................................  
..............................................................................................................................................................................  
Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este Centro/Delegación, el trabajador abajo indicado tiene 
acreditados los siguientes extremos: 
Apellidos y Nombre......................................................................................D.N.I. ...............................................  
Convenio............................................................................................... Categoría ...............................................  
Área funcional .......................................................................... Grupo profesional ...............................................  
Situación Administrativa.................................................................... .................................................. ................  
Destino Actual................................................................................... .................................................. ................  
 

I. Número total de años completos de servicios efectivos prestados como personal laboral fijo en la categoría 

profesional de Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales del grupo profesional 1 del II Convenio 
Único para el personal de la Administración General del Estado, o en categorías y grupos profesionales 
equivalentes de otros convenios de Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, desarrollando en 
ambos casos proyectos de investigación, ensayos y análisis físicos o químicos.  

 

 II. Número de trienios reconocidos 

N.º Trienios Importe Fecha Grupo profesional 

    

    

    

 

Y para que conste, expido la presente certificación 

(Localidad, fecha, firma y sello) 
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